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Decídese lo pertinente en torno al recurso de 

súplica formulado por la parte demandada contra el auto de 

12 de octubre pasado proferido por el Magistrado 

Sustanciador dentro del proceso ejecutivo hipotecario 

promovido por la Titularizadora Colombiana S.A. Hitos 

contra Vilma Patricia Landinez León, mediante el cual 

resolvió el recurso de apelación formulado por ésta contra 

el auto de 12 de julio anterior dictado por el juzgado 

segundo civil del circuito de Fusagasugá.  

 

A cuyo propósito se considera: 

 

Mediante el proveído suplicado, la 

Corporación confirmó el auto que rechazó de plano la 

solicitud de nulidad formulada por la ejecutada, tras 

considerar que no se configura el motivo de anulación 

invocado en la audiencia inicial, dado que la parte 

demandante está debidamente representada por su 

apoderada especial; persigue entonces  la  suplicante  la  

revocatoria  de  esa determinación,  con el fin de que deje 

sin efecto  y de modo consecuente se efectué un control de 

legalidad sobre la actuación surtida en primera instancia, 

pues a pesar de que la Titularizadora Colombiana es quien 

figura como ejecutante, varias actuaciones se han 

promovido en favor de Bancolombia S.A., como, por 



grv. exp. 2016-00191-02 2 

ejemplo, el decreto de la medida cautelar, sin contar con que 

se ha configurado la nulidad de ‘pleno derecho’ a que alude 

el artículo 121 del código general del proceso. 

 

Lo cierto, muy a despecho de estos argumentos, 

es que la súplica no tiene modo de abrirse paso, pues la regla 

que sobre su procedencia determina el artículo 331 del 

estatuto general del proceso es la de que dicho medio 

impugnativo procede “contra los autos que por su 

naturaleza serían apelables, dictados por el Magistrado 

sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, o 

durante el trámite de la apelación de un auto. También 

procede contra el auto que resuelve sobre la admisión del 

recurso de apelación o casación y contra los autos que en el 

trámite de los recursos extraordinarios de casación o 

revisión profiera el magistrado sustanciador y que por su 

naturaleza hubieran sido susceptibles de apelación” 

(sublíneas ajenas al texto).  

 

Algo que, aplicado al caso de autos, indica que 

si el propósito de la impugnante es  que  a  través  de  esta  

vía se  revoque  la  decisión  proferida  en  segunda instancia, 

su recurso deviene  claramente  improcedente,  lo  que  por 

contera  impone  rechazarla;  y  no  solo porque al tenor del  

citado precepto 331 el recurso de súplica “[n]o procede  

contra  los  autos  mediante los cuales se resuelva la 

apelación o queja”, sino porque el artículo 35 ibídem 

establece que “[l]os autos que resuelvan apelaciones, 

dictados por la sala o el magistrado sustanciador, no 

admiten recurso” (subrayas fuera del texto). 

 

Sobran pues más argumentos para concluir en 

la improcedencia de la súplica. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

Rechazar por improcedente el recurso de 

súplica interpuesto por la demandada contra el proveído de 

12 de octubre pasado, teniendo en cuenta las razones 

expresadas en esta decisión. 
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Esta decisión fue discutida y aprobada en 

sesión virtual de la Sala Civil-Familia de 4 de noviembre 

pasado, según acta número 30A.  

  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

 

 

 

GERMÁN OCTAVIO RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ 
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